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El 22 de diciembre de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo 
179/2025, mediante el cual se actualizan las cuotas del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios (IEPS), aplicable a partir del 1 de enero de 2026. A continuación, se presenta el 
comparativo de las cuotas vigentes en los ejercicios 2025 y 2026, conforme a lo dispuesto en 
dicho acuerdo: 
 
Combustibles automotrices 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuotas IEPS a combustibles fósiles 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuotas IEPS destinadas a entidades federativas 
 

Producto Cuota 2025 Cuota 2026 Unidad 
Gasolina menor a 91 
octanos 

56.9795 59.1390 centavos por litro 

Gasolina mayor o igual a 
91 octanos 

69.5255 72.1605 centavos por litro 

Diésel 47.2895 49.0817 centavos por litro 
 

Producto Cuota 
2025 

Cuota 
2026 

Unidad 

Gasolina menor a 91 
octanos 

6.4555 6.7001 pesos por litro 

Gasolina mayor o igual a 
91 octanos 

5.4513 5.6579 pesos por litro 

Diésel 7.0946 7.3634 pesos por litro 
Combustibles no fósiles 5.4513 5.6579 pesos por litro 

Producto Cuota 
2025 

Cuota 
2026 

Unidad 

Propano 9.7551 10.1248 centavos por litro 
Butano 12.6241 13.1025 centavos por litro 
Gasolinas y gas avión 17.1107 17.7591 centavos por litro 
Turbosina y otros 
kerosenos 

20.4363 21.2108 centavos por litro 

Diésel 20.7623 21.5491 centavos por litro 
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Es importante reiterar que, la presente circular tiene un carácter meramente informativo y no 
constituye una consulta ni una opinión específica sobre las operaciones de su compañía. Por 
ello, se recomienda utilizarla únicamente como referencia. 
 
Nuestra firma, a través de la división de Consultoría Fiscal, queda a su disposición para atender 
cualquier duda o requerimiento adicional relacionado con la presente circular. Estamos 
comprometidos en ofrecer un servicio preciso y oportuno, enfocado en mitigar riesgos 
contables, financieros, legales y fiscales. Asimismo, continuaremos compartiendo información 
relevante que pueda ser de su interés. 
 
Datos de contacto 
 
 
Marcelo de los Santos y Cía., S.C. 
Comonfort 805, Zona centro  
C.P. 78000, San Luis Potosí, S.L.P. 
T +52 444 144 1000 
 
Síguenos 
 
 
Marcelo de los Santos y Cía. Moore México 
 
 
@DelossantosCia 
 
 
Marcelo de los Santos y Cía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Digital Invoice 
TKK Create IT, S.A. de C.V. 
Tangente 52 - Calle Andador, Plaza Lomas 
Exterior Q, Piso 9, Oficina 30-C, Lomas del 
Tecnológico C.P. 78215 San Luis Potosí, 
México. 
T +52 444 456 53 70 
 
Síguenos 
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@digitalinvoice 
 
 
@digitalinvoicemx 


